
De no estar conforme y si lo considera oportuno,
al amparo de lo dispuesto en el Art. 24.2  del R.D.
1398/1993, de 4 de Agosto, mediante escrito dirigi-
do al Sr. Instructor del expediente, dispone de un
plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde la
notificación del presente escrito para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos  o  informaciones
estime convenientes  y, en  su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan
valerse. DE NO FORMULAR ALEGACIONES EN
DICHO PLAZO ESTA INCOACIÓN SE CONSIDE-
RARA PROPUESTA DE RESOLUCION AL CON-
SEJO DE ADMINISTRACION DE LA AUTORIDAD
PORTUARIA DE MELILLA.

La  competencia para imponer la sanción corres-
ponde al Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Melilla, en virtud del artículo 123.1.a) de
la Ley 27/92, de 24 de Noviembre,  Ley 62/97  de 26
de Diciembre y Ley 48/2003 de 26 de Noviembre.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla y se expone en el tablón de edictos
de la Ciudad Autónoma para que surta los efectos de
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se expide la presente en Melilla a Diez de
Febrero de Dos mil cinco.

El Secretario. Juan José Suárez Guillén.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

319.- Visto el Acuerdo y Acta de la Comisión
Paritaria sobre "MATERIA CONCRETA, SUSCRITO
ENTRE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y
ASOCIACIONES EMPRESARIALES MAS REPRE-
SENTATIVAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE
MELILLA EN LOS SECTORES DE COMERCIO,
HOSTELERIA E INDUSTRIA (excento Energía y
Agua)", pactado entre la Confederación de Empresa-
rios y las Organizaciones Sindicales más represen-
tativas de la Ciudad.
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Primero.- Que dicho Acuerdo suscrito por la
Comisión Paritaria, fue presentado en el Area
Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de esta
Delegación del Gobierno, el día 9 de febrero de
2005.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia
ninguna infracción de la legalidad vigente y sus
cláusulas no contienen estipulaciones en perjuicio
de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que este Área Funcional de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para resolver la
presente solicitud, en virtud de: a) Las competen-
cias que le han sido atribuídas por Resolución del
Excmo. Señor Delegado del Gobierno, publicadas
en el Boletín Oficial de Melilla el día 25 de abril de
2000; b) ArtícuIo 2 del Real Decreto 1040/1981 de
22 de mayo sobre Registro y Depósito de los
Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-
tro, publicación, depósito y notificación de los
Acuerdos Colectivos pactados en el ámbito de su
competencia.

ESTA ÁREA DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

A C U E R D A

1.°- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depó-
sito del Texto original.

2.°- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME-.

3.°.- Ordenar se notifique este Acuerdo a la
Comisión Paritaria del mismo.

En Melilla, a 10 de febrero de 2005.

El Director del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. Manuel Requena Cabo.

ACTA

De la Comisión Paritaria de Vigilancia e inter-
pretación del:

ACUERDO SOBRE MATERIA CONCRETA,


